
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAITIlENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN
Y BIENESTAR A tOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2025-5284-SPA-3655
CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORTTIACION

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 7 l,I0l/ 2W

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 

.],2,3 
fracciones

VyVll BlS,5fraccionesVyVlll BlS, fracciones, I lV y Xl,6 fracción lll l5 BlS4fracciones lyX,21 ,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, 1,2, fracción ll, 3, 4, 5.l, fracciones l, l¡, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-5284-SPA-3655
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato de dos gatitos, uno de color blanco con negro y el otro siamés. Permanecen todo el t¡empo
en el espacio pequeño de un balcón, sin algo que los cubra del sol o la lluvia. No les proporcionan agua
ni alimento y se encuentran muy delgados. Además de ser golpeados frecuentemente (...) [Ubicación de
los hechos: calle Doctor José María Vértiz, número 4.l8, colonia Doctores, AlcaldÍa Cuauhtémoc.l (..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡a¡ de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares felinos
ubicados en calle Doctor José María Vértiz, número 4l 8, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, personal
de esta Subprocuraduría constató que el inmueble referido el cual contaba con un letrero con la leyenda
"En Renta". Cabe señalar que desde vía pública no se constató la presencia de algún ejemplar felino y el
departamento se observó deshabitado.

A fin de contar con mayores elementos, mediante llamada telefónica, personal de esta Procuraduría se
comunicó con la persona denunciante con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos
denunciados, al respecto hizo del conocimiento que ha observado que el inmueble referido se encontraba
en renta y desconocía si los ejemplares felinos continuaban en el sitio de referencia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad
material, en virtud de que los ejemplares felinos ya no se encuentran en el domicilio de referencia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares felinos en el inmueble motivo de
denuncia, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, realizó una visita de reconocimiento
de hechos durante la cual se constató que el s¡tlo referido se encontraba en renta y no se
constató la presencia de algún ejemplar felino.

Personal de esta Procuraduría se comunicó vía telefónica con la persona denunciante
quien manifestó que desconoce si los hechos que motivaron su denuncia se siguen
presentando.

t
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemenle de los procedimientos
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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CIUDAD DE MEXICO
No. Folio: PAOT-05-300/200- -2025

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

rl 5 074

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

AsÍ lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Ir.4éxico

EY/P
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Expediente: PAOT-2025- 5284-SPA-3655

No. Folio: PA0T-05-300/200- -2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 l,l01/ 1015

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1,2,3 fracciones
V y Vll BlS, 5 fracciones V y Vlll BlS, fracciones, I lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones l,yX,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, 1, 2, fracción ll, 3, 4, 5.l, fracciones l, ll, XXll y 96 primer pánafo de su Beglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-5284-SPA-3655
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato de dos gatitos, uno de color blanco con negro y el otro siamés. Permanecen todo el tiempo
en el espacio pequeño de un balcón, sin algo que los cubra del sol o la lluvia. No les proporcionan agua
n¡ alímento y se encuentran muy delgados. Además de ser golpeados frecuentemente (...) lUbicación de
los hechos: calle Doctor José MarÍa Vértiz, número 4l8, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.l (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro crtado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 1 1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos
administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2025-5284-SPA-3655

No. Folio: PAOT-05-300/200- 4 -202515 0 /

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares felinos
ubicados en calle Doctor José María Vértiz, número 41 8, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, personal
de esta Subprocuraduría constató que el inmueble referido el cual contaba con un letrero con la leyenda
"En Renta". Cabe señalar que desde vía pública no se constató la presencia de algún ejemplar felino y el
departamento se observó deshabitado.

A fin de contar con mayores elementos, mediante llamada telefónica, personal de esta Procuraduría se
comunicó con la persona denunciante con el propós¡to de obtener mayor información sobre los hechos
denunciados, al respecto h¡zo del conocimiento que ha observado que el inmueble referido se encontraba
en renta y desconocía si los ejemplares felinos continuaban en el sitio de referencia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad
material, en virtud de que los ejemplares felinos ya no se encuentran en el domicilio de referencia.

BESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares felinos en el inmueble motivo de
denuncia, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento
de hechos durante la cual se constató que el sitio referido se encontraba en renta y no se
constató la presencia de algún ejemplar felino.

t
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde
a su especie.

l

Personal de esta Procuraduría se comunicó vía telefónica con la persona denunciante
quien manifestó que desconoce si los hechos que motivaron su denuncia se siguen
presentando.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

de México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TEBCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección
y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría mbiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

rl 5 074

México.
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se aetúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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